
I]\FORME DEL COMISARIO _ AÑO 2015
A los señores accionistas de la compañía ASSESSJURIDIC S-{.:

En cr-rmplimiento de lo dispuesto en el Art. 2'19 de la Ley de Compariías y ia Resolución No 92-1-4-
3-0014, del 13 de Octubre de 1992, dictada por el Sr.rperintendente de Compañías, pubhcada en el
Registro Oficial No 44, tengo a bien presentar el siguiente informe correspondiente al ejercicio
económico terminado el 31 de Diciembre del 2015:

Responsabilidad de la Administracién de la Compañía sobre los Estados Financieros

La Adminlstración de la Compañia es responsable de la preparación y presentación de los estados
financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. asi como el
diseño. implementación y mantenimiento de controles intemos relevantes que permitan la
presentación de estados financieros razonables y libres de en'ores materiales debido a Íiaude o error.

Responsabilidad del Comisario

Mt responsabilidad. con base en la revisrón efbctuada, consiste en expresar una opurrón sobre los
estados financleros de la Compañia y sobre el cumplimiento por parte de la Admrnistracrón de las
norrnas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de
Accionistas

Ml revrslón se efecttró siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de auditoría. en
consecuencia inch-ryó pruebas de los registros contables y evidencia que respalda los importes y
revelaciones incluidos en los estados financieros. También incluye la revrsión de la adecua¿a
aplicación de las Normas Internacionales de Infbrmación Financiera. así como la evaluación de la
presentación general de los estados financieros. Consldero que la evrderrcia obtenida provee bases
apropiadas para expresar mi opinión.

Opinión

En mi opinión, los estados linancieros mencionarlos, presentan razonablemente" en todos los
aspectos materiales, la situacrón hnanciera de ASSESSJURtDtc s.A ai 3l de diciembre del 2015, el
resultado de sus operaciones y sus flu-ios de caja por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con
Normas Intemac i onales de Información Fin anciera.

Adrcionalmente, he podido verrficar que los admrnisfadores han cumplido con
.instrucciones de la Junta General de Accionistas v que el desenvolvimiento de
fecha esta ceñrdo a las normas de una buena Admlnistración.

Atentamente.

Comisario Principal
ASSESSJURIDIC S.A
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